
Respecto a aplicación del Articulo 22 de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación,
Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raiz e Hip otecas,
Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, a documentos en trámite registral que
se enc uentran en arc hivo con observaciones sin subsanar, desde antes de entrada en vigencia de la
ley citada, atentamente se le inform a:

Conforme acuerdo N" 238 -CNRl2014, del Consejo Directivo del Centro nacional de Registros, del 22
de octubre de 2014, se delegó en el Director Ejecutivo del Centro nacional de Regi stros, las
publicaciones a que se refiere el Articulo 22 de la Ley de Procedimientos Uniformes para la
Pres entación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raiz e
Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual.

PROCEDIMIENTO:
1· El interesado pers onalmente o su apoderado , o su represen tante legal en su caso, presentará

solicitud por escrito, dirig ida al Licenciado Rog elio Antonio Canales Chávez, en su cali dad de
Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros, pidiéndole ordene la publicación del o de
los asientos de presentación de los docum entos de Inte rés, los cuales identificará po r su
núm ero de presentación correspondiente, su fecha de presentación, la naturaleza del
in strum ento, la Identificación de los otorgantes, y la especificación de que se enc uentran en
trámite registral desde antes de entrada en vigencia de la Ley de Pro cedimientos Uniformes
para la Presentación, Trámite y Registro o de Depósito de Instrumentos en los Regist ros de la
Propiedad Raiz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual. En
la solicitud, el leg itimo Interesado en la cancelación del asiento de presentación, habrá de
especificar que las publicaciones se harán a su costa, y fijar lugar o Indicar medio electrónico
para recibir notificaciones. Articulo 2 Inciso segundo de le y citada.

2· Emitida la resolución por la cual se ordene las publicaciones pedidas de los asientos de
presentación de Interés, e/ legitimo interesado en su cancelación, hará las resp ectivas
publicaciones, tal como en la misma orden se indique, conforme el articulo 4 de /a ley citada.

3· El legitimo Interesa do en la cancelación del asiento de presentación del documento, dejará
transcurrir 120 dlas hábiles con tados a partir de la publicación hecha, para que el titular del
derecho o propietario del documento, dentro del plazo de los 120 dlas en la forma indicada,
sub sane las observacio nes que tenga el documento, o se retire sin Inscribir po r las personas
facultadas para ell o, de acuerdo al art iculo 13 y lo señala el articulo 22 Ley citada.

4· SI dentro del plazo de lo s 120 dia s /lábiles señalados, el ti tular del derecho no subsanó las
ob servaciones al Instrumento, o no lo re tiró sin ins cribir, el legítimo interesado en la
cancelación de la presentación del documento, solicitará al Registrador la denega toria de
inscripción del docum ento. En /a referida soli cit ud, se informará la Dirección part icular del
titular del derecho para efectos de notificarle la resolución de denegatoria de Inscripción de
su do cumento. Articulo 11 Constitución de la República y articulo 11 y 19 Ley citada.

5· La resolución reglstral de denegatoria de Inscripción del documento, en cumplimiento del
Articulo 11 de la Constitución de la República, habrá de notificársele a/ titular del documento,
cuya Inscrip ción ha sido denegada, com o se señala en e/ articulo 5 de la ley citada, y 11 Y 19
de la misma.

6· No tificada que haya sido al titular del documento, la resolución de denegatoria de su
inscripción, a éste ti tular, le asis te la facultad de hacer uso del derecho de in terponer los
recursos pertinentes que le franquea la ley dentro de los plazos que la mism a establece. Art.
19 Ley citada.

7- Si el titular del docum ento, no in terpu so recurso alguno en el término legal, de la resolución
de denegatoria de in sc ripción de su docum ento, el legitimo Interesado en la cancelación del
asiento de presentación del instrumento, cuya Inscripción fue denegada, podrá soli citar al
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Juez competente, que sumariamente, y previa audiencia de partes, orden e la cancelación del
as iento de presentación correspondiente. Articulo 22 Inciso último Ley citada.

8· El legitimo Interesa do en la cancelación del asiento de prese ntación, pedirá al Juez, el
libramien to del ofic io, por el cual ordena al Registro correspo ndiente , la cancelación del
asiento de presenta ción, anexando al mismo, copla de la resolución Judicial pertInente, para
efectos de constancia y garantla registral.

9· El legitimo interesado en la cancelación del asiento de presentación, presentará al Regis tro
correspondiente el oficio antes dicho con la copia de la reso lución Judicial antes expresada,
para que el Registro cancelar la presentación Indicada en la resolución Judicial.

NOTA:
El proc edimiento antes Indicado, no aplica para los ins trumentos judiciales, por la mism a naturaleza
y origen de és tos.

Atentamente




